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Año CXXII Panamá, R. de Panamá martes 11 de abril de 2023 N° 29758-A

CONTENIDO

CONSEJO DE GABINETE

Resolución de Gabinete N° 29
(De martes 11 de abril de 2023)

QUE DECLARA ESTADO DE EMERGENCIA AMBIENTAL EN EL RELLENO SANITARIO DE CERRO PATACÓN

CONSEJO MUNICIPAL DE COLÓN

Acuerdo N° 101-40-02
(De jueves 23 de marzo de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL, EL CONSEJO MUNICIPAL APRUEBA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL
MUNICIPIO DE COLÓN Y EL PLAN ANUAL DE OBRAS E INVERSIÓN PARA EL PERIODO FISCAL QUE COMPRENDE
DESDE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023.

CONSEJO MUNICIPAL DE TABOGA / PANAMÁ

Acuerdo Municipal N° 04
(De viernes 10 de marzo de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TABOGA TRASPASA UN BIEN
INMUEBLE MUNICIPAL A LA JUNTA COMUNAL DE OTOQUE ORIENTE.

Acuerdo Municipal N° 005
(De viernes 10 de marzo de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TABOGA, CORRIGE LA DENOMINACIÓN DEL
PROYECTO NO. 1 DEL SUBPUNTO INVERSIONES ESPECIALES (PROYECTO DE INVERSIÓN)
DESCENTRALIZACIÓN 74% DEL ARTÍCULO 4 DEL ACUERDO MUNICIPAL NO. 28 DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2022,
POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS Y EL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO
E INVERSIÓN FINANCIADO CON LOS APORTES RECAUDADOS DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES (IBI) DEL
MUNICIPIO DE TABOGA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023.

FE DE ERRATA

CONSEJO MUNICIPAL DE LA PINTADA / COCLÉ

Para corregir error involuntario del Consejo Municipal de La Pintada, en el Acuerdo No. 05 del 15 de marzo de 2023, publicado en
la Gaceta Oficial Digital No. 29749 de 28 de marzo de 2023.
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ARTÍCULO 2: Los Egresos se estiman en CINCUENTA MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA CON 00/100 (B/.50,456,940.00). 

TOTAL, DE EGRESOS MUNICIPIO SEDE Y DESCENTRALIZACIÓN 181 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMllENTO DEL MUNICIPIO SEDE 

8/.50,456,940.00 

o. 
1. 
2. 
3. 
5. 
6. 
9. 

TOTAL, DE EGRESOS 
SERVICIOS PERSONALES 
SERVICIOS NO PERSONALES 
MATERIALES Y SUMINISTRO 
MAQUINARIAS Y EQUIPOS 
OBRAS Y CONSTRUCCIONES 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
ASIGNACIONES GLOBALES 

8/.44,009,420.00 
B/. 21,592,976.00 
8/. 11,892,522.00 
B/. 6,237,200.00 
B/. 892,000.00 
B/. 50,000.00 
B/. 3,266,722.00 
B/ 78,000.00 

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
DESCENTRALIZACIÓN 181 

TOTAL 

INVERSIÓN 181 
FUNCIONAMIENTO 181 

CAPÍTULO SEGUNDO 

8/. 6,447,520.00 

B/. 5,969,339.00 
B/. 478,181.00 

DISPOSICIONES GENERALES SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO 

ARTÍCULO 3: La asignación autorizada para cada programa de presupuesto se distribuirá en cuatro 
(4) partidas, correspondientes a los trimestres del periodo fiscal. No podrá reconocerse gasto alguno 
para el cual no haya la partida correspondiente o que exceda a la suma asignada a cada partida 
trimestral, salvo casos de urgencia o cambio de política administrativa. 

ARTÍCULO 4: Para los efectos de control de los gastos cuando se trate de las erogaciones en razón 
de planilla, gastos de representación y transporte, como las asignaciones a las Juntas Comunales 
tendrán prelación y serán pagados durante los primeros cinco (5) días calendarios de cada mes. 
Cualquier otro gasto, se enviará al Departamento de Planificación y Presupuesto, para su trámite y 
ejecución, y se sujetará atendiendo el procedimiento de trimestalización establecido en el Artículo 3 
de este Acuerdo. 

ARTÍCULO 5: Los sobresueldos quedarán suspendidos en el período fiscal 2022 al no haber 
asignaciones para ello en el vigente presupuesto. 

ARTÍCULO 6: Ninguna dependencia Municipal nombrará con carácter interino cuando el titular del 
cargo se encuentre en uso de vacaciones o licencias con derecho a sueldo. Se exceptúan de esta 
disposición los que por la naturaleza del trabajo no puedan ser reemplazado por otro de la misma 
oficina y se haya asignado en el presupuesto de gastos las partidas necesarias para pagar el sueldo 
del funcionario interino. 

ARTÍCULO 7: Los fondos asignados a subsidios, juntas municipales, Juntas Comunales y Gastos de 
Representación, se pagarán mensualmente y se satisfarán en su totalidad siempre y cuando sean 
óptimos los ingresos municipales. Las entidades o instituciones benéficas deberán formular y 
presentar el Presupuesto de Gastos que sustenta la utilización de la partida asignada. 

ARTÍCULO 8: Forma parte del presente Presupuesto de Ingresos y Gastos la Estructura de Puestos 
Administrativa y Organizacional del Municipio, incluyendo la Dirección Municipal de Aseo Urbano y 
Domiciliario (D.l.M .A.U.D.), estructura de puesto de la descentralización y las planillas del personal 
contingente, estas estructuras solo podrán ser modificadas si existen los medios financieros 
producto de la disminución o eliminación de puestos aprobados en el presupuesto de gastos de la 
unidad administrativa correspondiente. {~~'; 
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ARTÍCULO 9: En los casos de nombramientos de personal contingente, se realizará mediante 
Resuelto Interno que será sometido a la fiscalización de la Contraloría General de la República y el 
cual se pagará conforme a la fecha desde la toma de posesión. 

ARTÍCULO 1 O: Los ingresos provenientes de la transferencia realizada por la Ley de 
Descentralización serán asignados para financiar los Proyectos de Inversión, establecidos en el plan 
anual de inversión y conforme a la Ley No. 66 de 29 de octubre de 2015, o salvo otras instrucciones 
que se utilizarán para funcionamiento. 

ARTÍCULO 11: Los fondos de las transferencias de la Ley de Descentralización con excepción del 
porcentaje asignado a funcionamiento, serán depositados en una cuenta especial denominada 
"Proyectos - Desarrollo de Colón" o salvo cualquier instrucción serán depositados en funcionamiento 
181. El Departamento de Planificación y Presupuesto registrará separadamente en el presupuesto de 
inversiones los montos a cada proyecto, así como los gastos que se realicen en su ejecución. Así 
mismo la dirección de planificación urbana elaborará y presentará un informe trimestral sobre el 
avance en la ejecución de los proyectos, al Pleno del Consejo Municipal. 

ARTÍCULO 12: El Presupuesto Municipal de Ingresos y Gastos se ejecutarán conforme a las reglas, 
procedimientos y Manual de Codificación Vigentes, establecidos por el Ministerio Economía y 
Finanzas, los Acuerdos Municipales y las Leyes sobre materia en la República de Panamá, bajo la 
supervisión de la Contraloria General de la República. 

ARTÍCULO 13: Los viáticos en el interior del país y al exterior del país se pagarán según las normas 
establecidas en las normas generales de administración presupuestaria vigentes o por instrucciones 
del señor Alcalde donde establezca los montos a pagar por viáticos dentro del país. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO 

ARTÍCULO 14: Las modificaciones al presupuesto, podrán ser llevadas a cabo mediante acuerdos 
municipales y resoluciones presentadas por el señor Alcalde del distrito, a través de traslados de 
partida que consisten en la transferencia de recursos de las partidas del Presupuesto, con saldos 
disponibles de fondos sin utilizar a otros que hayan quedado con saldos insuficientes o que no 
tengan asignación presupuestaria. Los traslados de partidas podrán realizar hasta el 15 de 
diciembre. 

ARTÍCULO 15: Los traslados de partidas se gestionarán conforme a las siguientes normas: 
1. Los saldos de partidas de gastos de funcionamientos podrán ser trasladados entre sí, a 

excepción de las partidas de los sueldos fijos, servicios básicos, contribuciones a la Caja de 
Seguro Social, a menos que corresponda a ahorros comprobados. 

2. Los saldos de las partidas de funcionamiento podrán reforzar partidas de inversión; no 
obstante, las partidas de inversión no podrán trasladarse para reforzar partidas de 
funcionamientos. 

3. Los saldos de partidas de inversión podrán trasladarse entre sí. 
4. Los saldos de las partidas podrán ser trasladados en cualquier mes del año hasta el 30 de 
noviembre del año en curso. 

ARTÍCULO 16: Los saldos de las partidas que son utilizados en el departamento del 0.1.M.A.U.D. 
podrán ser transferidos para su uso en caso de que se compruebe que no serán utilizados durante el 
año fiscal hasta el 15 de diciembre. 

ARTÍCULO 17: PLAZOS PARA LOS CRÉDITOS ADICIONALES: Los créditos adicionales que se 
generen en las dependencias Municipales se solicitaran al Alcalde acompañado de una justificación 
que permita a la Gerencia financiera realizar el análisis evaluativo de la viabilidad. El Alcalde a su 
vez, podrá presentar las solicitudes respectivas entre, el 1 de abril y el 31 de octubre del año de la 
vigencia del presupuesto ante el Consejo Municipal, las cuales serán remitidas a la comisión de 
Hacienda para su aprobación o rechazo, y podrán ser efectivas hasta el 30 de noviembre. 

PARÁGRAFO: El Consejo Municipal, a solicitud expresa del Alcalde del distrito, está facultado para 
considerar créditos adicionales fuera de los periodos estipulados en este artículo y la Comisión de 
Hacienda del Consejo Municipal, debe darle el tratamiento correspondiente. ,_- -~ 
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CAPÍTULO CUARTO 
DE LA EJECUCIÓN DE LAS INVERSIONES MUNICIPALES 

ARTÍCULO 18: INVERSIONES MUNICIPALES POR CONTRATOS: las inversiones Municipales se 
podrán realizar por contrato. 

ARTÍCULO 19: INVERSIONES MUNICIPALES POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA: En caso que la 
inversión se ejecute por administración directa, la unidad administrativa ejecutora deberá contar, 
previo inicio de la obra, con los planos terminados, presupuesto de la obra, cronograma de 
realizaciones y deberá someter a la aprobación de la gerencia financiera la estructura de puestos. 
Los puestos de carácter temporal serán eliminados una vez concluya la obra. 

ARTÍCULO 20: ANTICIPOS Y PAGOS A CONTRATISTAS: No se autorizarán pagos si la 
presentación de las cuentas debidamente examinadas por la contraloría general de la republica, 
sobre obras efectivamente realizadas o sobre sus avances. Cuando la ejecución del contrato o de la 
obra requiera de desembolsos anticipados, el pliego de cargos y especificaciones del acto público 
así lo hará contar, al igual que el respectivo contrato de ejecución de obras, con indicación del 
requisito de constitución de la fianza de anticipo, que deberá ser por el 100% del valor anticipado. 

ARTÍCULO 21: INVERSIONES MUL TIANUALES: Cuando la ejecución de un proyecto de inversión 
se extienda por varios años, se deberá asignar en cada presupuesto el monto que se ejecutara en el 
correspondiente año fiscal. 

ARTÍCULO 22: AUMENTO DEL COSTO DE LA INVERSIÓN: Los aumentos del costo total de un 
proyecto de inversión, debidamente justificado por razones técnicas, no previstas en los planos y 
especificaciones originales, deberán contar previamente con la asignación presupuestaria 
respectiva. 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL CIERRE Y LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

ARTÍCULO 23: CONCEPTO: Cierre es la finalización de la vigencia presupuestaria anual después 
del cual no se registrará recaudación de ingresos ni se realizará compromisos de gastos con cargo 
al presupuesto clausurado. El cierre fiscal se realizará el 31 de diciembre de 2023. La liquidación es 
el análisis de los resultados de la ejecución presupuestaria y de la situación financiera del Municipio, 
la liquidación del presupuesto del 2023 se realizará, a más tardar, el 31 de marzo de 2024. 

CAPÍTULO SEXTO 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

ARTÍCULO 24: Los gastos autorizados en el presente Acuerdo serán realizados en el ámbito de 
programas, proyectos, subsidio de inversiones Municipales. 

ARTÍCULO 25: Se autoriza al Alcalde para que realice los Actos Públicos necesarios para la 
ejecución de los programas municipales, previamente autorizados mediante Acuerdo Municipal. 

ARTÍCULO 26: El Alcalde podrá utilizar todas las partidas del presente presupuesto luego de que 
sean aprobado en el Pleno del Concejo, entre los diferentes programas de Inversión, de acuerdo a 
las necesidades operativas, funcionales y de ejecución del Municipio de Colón. Con excepción de 
las partidas de las juntas comunales. 

ARTICULO 27: El presupuesto de la actual vigencia, en su momento, se adecuará a las 
modificaciones que surjan en ocasiones de las reformas al Régimen Tributario Municipales en lo 
relativo a la renta de ingresos. 

ARTICULO 28: En el caso de tener el Municipio de Colón que pagar indemnizaciones decretadas 
por tribunales competentes, estas serán asignadas a Gastos de Imprevistos, autorizados mediante 
Acuerdo Municipal, exceptuando aquellas que tenga asignada la partida especial correspondiente. 

ARTÍCULO 29: Los créditos a cargo del Tesoro Municipal pendientes durante los períodos fiscales 
anteriores, se incluirán dentro del periodo fiscal del 2023. ~(~·~ 
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ARTÍCULO 30: Los funcionarios recaudadores dentro y fuera de la institución cobraran los créditos 
a favor del Municipio de Colón, por concepto de todos los tributos establecidos y demás ingresos de 
cualquier naturaleza comprendida dentro del periodo fiscal vigente que no hubiese sido cubierto 
durante las vigencias fiscales anteriores conforme a las leyes, acuerdos, sentencias ejecutoriadas y 
reglamentos pertinentes. 

ARTÍCULO 31: El Anteproyecto de Presupuesto que comprende las estimaciones de gastos de 
funcionamiento y de inversión, deberá ser presentado por cada unidad ejecutora al Departamento de 
Planificación y Presupuesto a más tardar el primero de noviembre de cada año para análisis, 
revisión y compatibilización con las directrices de la Administración. El Despacho de la Alcaldía 
presentará el Proyecto al Consejo Municipal en un plazo perentorio, para que el Concejo en un 
término de cinco días hábiles, lo apruebe o haga las consideraciones pertinentes y las remita. El 
Alcalde podrá acoger o no las recomendaciones, remitiendo nuevamente el proyecto al Concejo, en 
los cinco días hábiles siguientes de haberlo recibido para que lo apruebe o rechace. 

ARTÍCULO 32: Este Acuerdo comenzará a regir a partir de su aprobación y promulgación en la 
gaceta oficial. 

Dado en la ciudad de Colón, a los veintitrés (23) días del mes de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

El Presidente, La Secretaria, 

,M v:¿h-0¡::3 J 
fj H.R. Yoel Rodríg~ez 

Este documento es Fiel Copla 
. de su Original · · 
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FE DE ERRATA 

CONSEJO MUNICIPAL DE LA PINTADA 

Para corregir error involuntario del Consejo Municipal de La Pintada, en el 
Acuerdo No. 05 del 15 de marzo de 2023, publicado en la Gaceta Oficial Digital 
No. 29749 de 28 de marzo de 2023. 

 
DONDE DICE: CONSIDERANDO 
…  
En el Tercer Párrafo 
Que de acuerdo a dicha Resolución se hace necesario, para un posible trámite 
de traspaso, que El Municipio Segregue para sí mismo un lote de Terreno de 
6,558.03 m2 de la Finca No.15075 con Código de Ubicación 2202, para 
construir finca aparte. 
… 

 

DEBE DECIR: CONSIDERANDO 

…  

En el Tercer Párrafo 
Que de acuerdo a dicha Resolución se hace necesario, para un posible trámite 
de traspaso, que El Municipio Segregue para sí mismo un lote de Terreno de 
6,558.03 m2 de la Finca No.15075 con Código de Ubicación 2201, para 
construir finca aparte. 
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